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Tercera.-La realización de los dos ejercicios de que constan
estos exámenes se verificarán en Josdias indicados, por la tota
lidad de, los asistentes y en único llamamiento, pudiendo Hevar
Jos 'textos legales aplicables,

Lo que se hace l)l1blico para conocimiento de los interesados.
MadriCÍ¡ 23 de. junio de 1.970. -.El Presidente del 'ITibunal,

José vnarasau Salát.

IlESOLUCION del Servlclo NtJiJIolUU de Lo/orlas
por la que se declara nulo 'V sin valor elbíllete
que se cita~ corr~te ~,.orteo que ha de
celebrarse el dla %5 de lu'do de ·Il/?O.

Habiendo sufrido extrav10 el,.bme~ nE:-'_o M282, ser.te
cuarta, del sorteo que hade: oe1ebratse.,'el,.• _. . ~5 del presente
mes de junio, este Servicio N...,¡onal 4. til . pOr 8O;1"rdo
de esta fecha y de conformidad con ,-lo ~..._,en lOSattí.,.. cu
los 9 y 10 de la Instrucción de til~ ••..~·tenldo .. bien
declarar nulo y sin vll.lGr <\lcllO b~ , et-.4elmencillnado
-sorteo. quedando de cuenta de le, Haclena-

Lo que se anuncia para publ1cocoiiócim.1ento· í' demás efectos
pertinentes. . ',--

Madrid, 24 de junio de 1970.-El Jefe del lIlervlclo. FranCI,co
Rodríguez. Cirugeda.-3.747·~.

i
DE

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

IlESOLUCIoN del Tribu",,1 ~lIiulo para ""Ut"
car los f!1ercíci.os de los ~,J)II'4 la obtención
del diplO'l1UJ d. aptitlUl 'P""" o¡iti~o del ""roo
de Ileotl..dador de H......rida, 11 <m III q)ie se ~lan
las fechas, lugar 11 hOra$- en~cJIlt'dn: comteA80 di-
chos eferetorol. 4d como la:celB~.del sOitteo de
los solicttantes.

El Tribunal para calIficar losejercia!06 d,.,.~, exá.men~ para
obtener el diploma de aptitud para si deselDP't'1o del cargo de
Recaudador de Hacienda. convocados por ,Ortten ministedal de
lB de marzo de 1970. ha acordado 1<') sigu1enter

Primera. - De conformidad con lo PriWen1(iO .en ,la tmrma
cuarta de la OrdenmlnlBterlal Citeda, ~1l1 martes tila 14
de jul10 del corriente afi9.- a las echo noras=tf$ta minu~. en ~
el local de la Escuela Técnica SuperlO-tde " . "," ,',' r05lnq:UStria
les, paseo de la Castellana. 86, pata la práCtWa, ,el pr1mer ejeI'-'
ciclo de los exámenes. , -

La práctiCa del segundo eje~cicio, se Céle~aré. elml~les
dla l. del propio mes de jll1lo. en el tl1lSlrto\;1"ll.Imenclonedo y
en iguales horas. , ,,'

Segunda.-En aplicación de 10 préverJ-ldo $l) 1" noma 'C:U"rta,
antes citada. sefialar las once horastiél d.f. 'ti. ele julio4:el ce-
rrienteafio para la celebración del so,t~ de:1()$ ~irantea.. que
tendrá lugar en la sala de. Tuntas de la OtrllQC."Jy,ÓnGenetal del
Tesoro y Presupuestos, plaza de Ben..vetl~,_ero 2" a' 'ln de
fijar el número de orden por el qUe han detetllamadOll para
la práctica de los ejercicios.

RESOLUCION de la Confederaewn Hidrogr4!tca
del Ebro. por la que se señala techa para el levan·
tamientode actas previas ala ocupación de laS
tincas que se citan, a:fectadas por la obra «Zona
del canal del Cinca. Planeoordinado acequia de Te
rreu A-13. expediente número 10. termino municipal
de Castelllorite fHuesca)>>.

Declaradas de urgente ejecución la8 obras del cana:I delOlnca
y acequíaspríncipales derivadas del mismo; mediante rt!solución
del MíniRterio de Obras Públicas de 10 de oetubre de 196&, de
conformidad con -el acuerdb aprObatorio del Consejo deMlni,s.
tros de la Nación de la misma fecha. al ob.1eto de que sea de
-aplicación a las eXprópIaciones el 'procedimiento de urgencia
previsto por el artículo 52 y concordantes de lB. Ley de ExPr<r
piactón Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en uso de las
atribuciones que i,ü respecto tengo conferidas. he tenido a
bien convocar en los locales de la Alcaldía de CastellfloNte
i Huesca) para el dio. 2' de julio de 197(lt¡ hora de las once de
la mañana, a todos 105 propietarios. afectados por el procedi
miento y que se expresan en la adjunta relación. para que
sin perjuicio de trasladarse al terreno-. si alguno así lo solicita,
se proceda al levantamiento de las actas previas a la: ocupación
de las respectivas fineas.

A dicho acto. al qUe deberán asIstir mexcusablemente el
representante y Perito de la Administración, así como el Al
calde de Castelflorite (Muesca> ó Cortcejalen quien delegue,
podrán asistir los propietarios ejercitando Jos derechos que al
efecto determina el mencIonado articulo 52 en su párrafo ter·
cero.

Zaragoza. 11 de Junto .. de .uno.--El tn~nlero Director. Gon·
zalo sxncho da rbarra.......,3.~40-E.

RELACIÓN OUJE: SE CITA

Finca numero

1
2
3
4•6
7
8
9

10
11
12
13
14
l.
16
17
18
19
20
21
22
23
24
2.5
26
27
28
29
30
31
32
33
34
~5

PropietariO

Viuda"de JOSé LoscertaléS .
Pilar Sopen. Laguna ..
Rafael ,Mur Arual .; .. *....••,••••••••••••••.••' .
Jullán Berna<! LoMan ..
Domingo Escudero Marcos ......•..•.••....•••.••.••.~ .
HernianOs Btuned LlItre ' ' .
Pilar sopen. Laguna _.
Herederos de .EsdótásMca l'ottJlt8, uo •••

Antonl0I...osM1'ta1eB0<l8eó1ue1a ~
Pilar Sopen. L9:llllna .
Gregario Torres "' , ' _
Viuda de Francisco Alvira, .••. ,.•..•._ ..
Mariano Fornie8 J'tlur ,..•:, .. , :. .
Victor, Gístau Gista:u ~•.••.•..••.••.•.
Cándida ArrOYos Novales :,~ " .. ~ ..
Herederos de JOSé Arr~ Póderas ..
Cándida Arroyos Novales..•....... , _
Herederos de 'F0IWiatl9 Gl:stal1 "...••.•.•.•••.•••••••..••..
Antonio Loscerta1es· Arhal '0" _

~~~:o~~;~.~ ~: :::.:.~:.::::::'.::.:.::..::::::::::::::::':,'
Lorenro ,'t'rtcas AUue ' ' u .

Rafael Mur , u .

Pilar sopena .Laguna .
José Arna:l Noguerp , ~ d ..

Antonio Losoerta1es ArO-Ñ _ ..on .

José Maria Btches: Pera.lta ,¡ •••__ •••• ü ••~ ..

Filar Sopena ,agtUl-a ...•.,•. ' ,., " •••••••
Pilar 50pena La'@¡l.ina ...• > •••••• ' ' '•••••••_

José Latres ltsta.Ut1 .. , ,.d•.- ..
Pllar Sopena Lo.g'\111a ..
José Latres. Estallt1, " ....•.••'•..•.•••...'.~ j- ' ..

Pilar Sopetia 'Lagun,a ....•••, ..
Loren~' Tricas AIltl:é ,~ "' ~ ..
PUar oópena La~nlt ,.•.•.. -i' ~d ..

• Situación

Canta el Fiu ..
Idem ' .
Idem .
Idem .
Idero , .
Idem .
Las Lastras ..
Idem .
Idem .
Ident ,." .
Idem , .
Idem ., .
Idem , ..
Idem .,
E.l Arna:l ' ..
Idem .
Idem , .
Idem '
Idem .
Idem '
Idem .....•••••••' .
rdem .
rdem .
Idem .
Valcíerre .
!dem , .
Id-em .....••.••••.' .
Idem .
Idem •. , .
Idem •....•.• ; .
Daroca ' .
Idem ..
Idem .
Idem ' ~ u.~..
Idem .

Cultivo

Cereal secano.
Idem,
Almendros.
Idertl.
Cereal secano.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
tdem.
Idem~

ldem,
Idein.
Cerea} seO., olivar &eC•• aJmend.
Cereal secano.
Qllvar secano.
Cerea.l Becano
Idem.
Ideffi,
Ideffi.
Idem,
Idem.
Cereal secano y monte bfi¡Jo.
Cereal secano.
Olivar secano.
ldem.
Cerea.l secano
Idam.
Cereal secano, erial p., oalsa.
Cereal 8ee.9.·no,
Idem.
Idem,
tdern."
ldem.
ldem.
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